
Republica de Colombia 
Distrito Judicial de Santander 

 
Juzgado Quinto Civil Municipal 

Bucaramanga Santander 

Luís Alfonso 

 
PROCESO:                DIVISORIO  
RADICADO:               68-001-40-03-005-2015-00423-00  
DEMANDANTE:         LUZ DARY ACOSTA CARVAJAL (C.C. Nº  
                                   63.430.903)  
DEMANDADO:          ÁLVARO DUARTE REYES (C.C. Nº 67.565.768)  
                                   Y RODRIGO DUARTE REYES. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de febrero del dos mil veintidós (2.022). 
 
                             Mediante correo electrónico del día 25 de enero de la presente 
anualidad la doctora CLAUDIA AZUCENA HERANNDEZ GULDRON, allega a este 
despacho la actualización del avaluó del inmueble con matricula inmobiliaria No 
300-21213. 
 
Por consiguiente, se hace necesario correr traslado del avaluó comercial del 
inmueble objeto de Litis a todos los interesados por el termino de tres (3) días, 
dentro del cual podrán formular objeción con expresión de los hechos que sirven 
de fundamento.   
 
El avaluó se puede visualizar en el siguiente link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j05cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYoQun
xmihxHqOF5Lbq_u1gBowKVNMRIriY7erDLJFikDw?e=VuoFQu 
                         

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,  
 

                                                
ELIAS BOHOIRQUEZ ORDUZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO  CIVIL MUNICIPALDE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 19   que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de éste Juzgado durante 
todas las horas hábiles del día febrero 4 de 2022    
 

 
                              LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
                                              Secretario 
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